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RECTIFICA RESOLUCION No ¿1888 DEL
16.09.2014 QUE MODIFICA PERMTSO
QUE INDICA.

RESoLUcTóNNo 3934

CHILLAN VIEJO, 1 T JUL 2015

VISTOS: Las facultades conferidas en la Ley
N' 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades refund¡das con todos sus textos
modificatorios; las inskucciones tenidas en la Ley No 19.378, Estatuto Atención Primaria y
sus modificaciones.

CONSIDERANDO:

Los Decretos Alcaldicios N" 2030 Y 2040 del 09.12.2004 y 10.12.20O8, mediante los
cuales se nombra y delega atribuciones en el Administrador Municipal, respectivamente.

Resolución No 4720105.09.2014, med¡ante el
cual en el punto 1 No 'l se autoriza permiso Administrativo a la Sra. Ana Cortes Cartes

Resolución No 4888 de fecha 16.09.2014 que
modifica permiso Admin¡strativo a la Sa. Ana Cortés Cartes

RESOLUCIÓN

l.- RECTIFIQUESE la Resolución No 4888 de
fecha 16.09.20'14 en la Referencia, dice "RESOLUCION No 4711 DEL 04.09.2014", en el
Considerando No 2 dice "Resolución No 4711 de fecha 04 tle Septiembre de 2014" y en
el punto No 1, donde dice Resolución No 47'111U.O9.2015 y debe decir'RESOLUCION No

4720D/E 05.09.2014".
ANÓTESE, COMUNíQUESE, REGISTRESE Y ARCHíVESE.

z-
f,
2

AL
POR ORDEN SR. ALCALDE

, 
=.\
nl

o-l

ADM

,' UAV/HH


